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6 de Agosto 2022

INTRODUCCIÓN 
1. FIAN a continuación presenta un resumen de la problemática de inseguridad alimentaria y nutricional que afecta a las familias campesinas, indígenas y pesqueras que viven en las zonas rurales y costeras de Honduras. Sugerimos algunas preguntas concretas que el Comité podría plantear al Estado de Honduras relativas a la realización del Derecho Humano a la Alimentación y Nutrición Adecuada (DHANA), y otros derechos económicos, sociales, culturales y ambientales (DESCA) conexos. 
2. Agradecemos al Comité considerar los aportes al elaborar la lista de temas para el Estado de Honduras, así como, durante su diálogo. Expresamos nuestra disponibilidad para responder a cualquier inquietud que pueda surgir del mismo. 

SITUACIÓN GENERAL DEL DHANA Y LOS DESCA EN HONDURAS
3. El DHANA en la Constitución de la República de Honduras no está reconocido explícitamente. Se refiere al tema alimentario cuando aborda los derechos de la niñez (artículo 12, 13). Además, el artículo 347 establece que “la producción debe orientarse preferentemente a la satisfacción de las necesidades alimentarias de la población hondureña”. Este artículo apunta claramente a la soberanía alimentaria y da una orientación importante a las políticas agropecuarias. Sin embargo, muchas de estas disposiciones contenidas en la constitución no se están implementando.
4. La normativa interna, así como la implementación de políticas públicas en materia del derecho a la alimentación, devienen de fuentes internacionales, siendo las relacionadas a los derechos humanos y las comerciales las de mayor incidencia. Estas dos vertientes del marco internacional al introducirse nacionalmente, muchas veces generan conflictos e inconsistencias en sus disposiciones.
5. Los acuerdos comerciales han significado ser fuentes para el diseño e implementación del marco legal, institucional y de planificación nacional que más ha generado impactos negativos en la plena realización del DHANA. Para el caso, podemos mencionar, el Tratado de Libre Comercio entre República Dominicana, Centro América y Estados Unidos[footnoteRef:1]. Todos estos acuerdos otorgan beneficios fiscales y la concesión de bienes naturales al sector privado, en detrimento de las comunidades que dependen de ellos. [1:  Suscrito en agosto de 2004, mediante Decreto No. 10 -2005 del 03 de marzo de 2005] 

6. La normativa laboral ha sufrido cambios significativos que han permitido favorecer a las empresas pagando salarios por debajo de la posibilidad de cubrir las necesidades básicas de la población. Se ha flexibilizado y precarizado el espacio laboral con un aumento significativo del empleo informal y desempleo. 
7. En general el país registra 64.3% de pobreza según datos del Instituto Nacional de Estadística del 2017.[footnoteRef:2] Las familias cuentan con ingresos por debajo del costo de la canasta básica, que incluye alimentos, bienes y servicios. Describe además que la pobreza rural es más elevada que la urbana, siendo de 69.3% en el campo. La pobreza urbana, sin embargo, es también significativa, alcanzando al 60.4% de los hogares hondureños en las ciudades. [2:  Lamentablemente no están disponibles datos oficiales más recientes. ] 

8. Los indicadores en salud tampoco son esperanzadores, por ejemplo, la tasa de mortalidad infantil por cada mil nacidos vivos es de 24; el infante con bajo peso al nacer es de 8.9; y la razón de la mortalidad materna por cada 100 mil es de 73. Un dato particularmente de interés en el marco de la actual crisis sanitaria por COVID 19, es la disponibilidad de camas en los hospitales, con una tasa de 0.60 camas por cada 1000 habitantes. (INE, 2015)
9. La tasa de desempleo nacional es de 5.7% (INE, 2018), siendo las zonas urbanas las que tienen un mercado laboral más deficiente para absorber fuerza de trabajo.  El sub empleo invisible, es decir, las personas que trabajan más de 36 horas a la semana y que tienen ingresos inferiores al salario mínimo o que no cubren los costos de una canasta básica es 42.4.
10. Con el COVID 19 la situación se agravó y así lo demuestra el monitoreo realizado por el Programa Mundial de Alimentos (PMA) realizado entre marzo y abril del 2020. Destacan que se ha perdido el 51% de los empleos. Constituyéndose además en la principal limitante para la obtención de alimentos. (PMA, 2020). Según estimaciones recientes del PMA, el número de personas afectadas por la inseguridad alimentaria casi se ha duplicado con la pandemia y los huracanes ETA y IOTA (2020), y podría afectar a más de 4 millones de personas finales de 2021.[footnoteRef:3]  [3:  Entrevista con el PMA Honduras realizado por EFE en Octubre 2021: https://www.radiohrn.hn/inseguridad-alimentaria-otra-pandemia-honduras ] 

CONDICIONES LABORALES Y DE INGRESOS EN COMUNIDADES CAMPESINAS, INDÍGENAS Y PESQUERAS
11. En el país solo un porcentaje minoritario de la población se emplea en condiciones que cumplan los derechos fundamentales que la OIT y otros instrumentos internacionales establecen. Para el caso se ejemplifica la situación de familias que se encuentran ubicadas en el Corredor Seco de Honduras, que dependen de empleos temporales y precarios. En ocasiones no encuentran oportunidad laboral y toman la decisión de migrar a otras ciudades o fuera del país para mejorar sus condiciones de vida. 
12. En las zonas boscosas que están asentadas comunidades campesinas e indígenas que se dedican a la producción agrícola de subsistencia, cuentan con pocas oportunidades empleo que les genere ingreso. Se destacan la oportunidad de trabajar como jornaleros, donde prestan su servicio de trabajo que es remunerado con un valor aproximado de US $6.00 por día en la época de siembra, que suele durar solo un tiempo máximo de 10 a 15 días, en el año. En el caso de comunidades que se encuentran en la zona del Corredor Seco algunos habitantes logran obtener un trabajo temporal en la zafra azucarera entre los meses de noviembre hasta los primeros días del mes de mayo, con un aproximado de 179 días de trabajo con un salario aproximado por mes de US $360.00. Otra oportunidad laboral que es temporal una vez al año (entre noviembre a febrero), es la corta de café donde algunas familias campesinas e indígenas logran a penas un ingreso de US $ 100.00 a US $ 200.00 por familia. Estas oportunidades de empleo que se encuentran en el territorio no logran que se garantice el acceso físico y económico a una alimentación adecuada.   
13. En las áreas costeras, la actividad de cultivo de camarón de manera artesanal se caracteriza por ser de baja escala y estar en manos de algunos miembros de las comunidades. Las limitaciones que tienen y las condiciones cíclicas de producción de camarón les permite ofrecer empleo solamente 15 días al año y la remuneración es baja. Las empresas camaroneras que operan de manera industrial tanto como la agroindustria de exportación ofrecen pocas oportunidades laborales a las comunidades donde se instalan.
14. El comercio informal que se dedican principalmente las mujeres, encontramos, para el área costera la venta de los productos del mar (en crudo o procesado), especialmente durante la afluencia de turistas (marzo/abril, octubre). Si en esos meses ocurren eventos climáticos, o lo acontecido en los últimos años con la pandemia, se reduce o hay ausencia total de turistas. En el caso de las mujeres campesinas e indígenas se limitan las oportunidades de trabajo porque solo logran obtener la oportunidad eventual de servicios domésticos de limpieza.
15. Por otro lado, la población que se dedica a la pesca artesanal también cuenta con un tiempo limitado en su actividad productiva. No pueden salir a pescar durante la época lluviosa, por lo tanto, no tienen productos marinos que ofrecer. Durante este tiempo los hombres quedan sin oportunidad de trabajo y las mujeres venden otros productos alimenticios y artículos de poco valor económico en el mercado local y nacional.
16. En ambas zonas del país, los hombres y las mujeres se ubican en el sector informal, por lo tanto, no están reguladas por el código del trabajo y la legislación sobre seguridad social ligados a medidas de protección social que tenga en cuenta esta situación laboral. Para las mujeres la discriminación por aspectos culturales tiene un gran peso y se manifiesta con pocas oportunidades, bajos salarios e incluso maltrato y acoso sexual por parte de sus empleadores.
17. Los elementos antes expuestos tienen efectos sociales y económicos como pobreza, desnutrición, migración, trabajo infantil y deserción escolar, entre otros que señalan la población.
18. Preguntas: ¿Qué medidas está tomando el Estado para fomentar la economía local, en particular los sistemas alimentarios locales, y para generar empleo digno para las poblaciones rurales de manera que pueden gozar de su DHANA y otros derechos conexos? ¿Qué esfuerzos existen para brindar protección social a las poblaciones que están empleadas en el sector informal? 
POLÍTICAS, LEYES Y MEDIDAS ESTATALES
19. La falta de oportunidades de empleo, la pérdida del recurso marino debido al cambio climático y la destrucción ambiental (véase más abajo) ha obligado a los pescadores y pescadoras artesanales a introducirse en aguas territoriales de países vecinos para sostenerse.
20. Allí enfrentan abusos por parte de las navales de estos países que van desde multas muy elevadas, la confiscación de lanchas y redes, y hasta la agresión fisca y en ocasiones asesinatos. Se han dado casos que la naval de esos países se introduce al territorio nacional dando persecución a los pescadores hondureños sin que la naval de Honduras ejerza soberanía y protección a los ciudadanos ante los abusos. Las comunidades pesqueras señalan, además, que las autoridades hondureñas descuidan la protección de las áreas de pesca nacionales y pescadores que no son hondureños se llevan el producto.
21. Las leyes de pesca nacionales y los acuerdos internacionales no se aplican debidamente, de igual manera el marco legal ambiental como la ley forestal, cambio climático, entre otros. Particularmente, la falta de veda[footnoteRef:4] y una visión integral para implementarla, que tome en cuenta los derechos y necesidades de las comunidades, está ocasionando fuertes repercusiones en la disponibilidad de especies marinas. Son inexistente además programas alternativos de obtención de ingresos de las familias que se dedican a esta actividad productiva. [4:  Tiempo durante el cual está prohibido cazar o pescar en un determinado lugar o una determinada especie.] 

22. Es importante destacar la falta de gobernanza y gobernabilidad ambiental que se expresa para el caso en la discrepancia de autoridad en la gestión de los recursos naturales locales. Se enfrenta la toma de decisiones del gobierno local al gobierno nacional. Siendo las instituciones centrales las que otorgan permisos ambientales, concesiones, entre otras.
23. En temas de transacción comercial se encuentra que las actividades pesqueras sin control de las instituciones del gobierno desprotegen a los pescadores que son presa de los intermediarios. Los explotan al comprar los productos de pesca a bajos precios y mantienen cautivo el mercado local. 
24. Los intermediarios en promedio llegan a pagar al pescador artesanal un poco más de un dólar la libra y ellos pueden negociar al doble, en algunos casos hasta más a los consumidores locales. Los ingresos la mayor parte de las ocasiones está por debajo de los egresos que tienen los pescadores. Las mujeres que se involucran en la pesca muchas veces reciben aun menores precios de los intermediarios por su bajo estatus social y poder de negociación.  
25. Para las familias que producen a baja escala café en sus comunidades en Copan Ruinas, municipio donde se ubica una parte del pueblo Maya Chortí, les ocurre lo mismo, pues se sujetan a los precios que les ofrecen los intermediarios. Tampoco la política de promoción a la caficultura protege estas unidades familiares de producción. Esta situación también se presenta en comunidades campesinas que se dedican a la producción de maíz y frijoles, los pequeños productores venden con el precio que les ofrecen los intermediarios sin algún marco regulatorio que les garantice precios mínimos por parte del gobierno.
26. Otro factor es la política fiscal y el sistema de recaudación del Estado que impone una modalidad de facturación que genera impacto negativo en las pequeñas iniciativas económicas, limita la venta de sus productos  para clientes que exigen la factura de venta. Abre la brecha económica marginalizando a un porcentaje importante de la población que vive de la venta de productos alimentarios, sean primarios o procesados de manera artesanal. 
27. Los hombres y las mujeres rurales carecen de oportunidades, incentivos y apoyo financiero y técnico para producir, tanto como de un asesoramiento que les permita posicionarse mejor en el mercado local y nacional. Las políticas públicas no establecen claramente marcos legales de protección y acceso crediticio a grupos sociales con desventaja económica y social como los pescadores artesanales y las familias indígenas. 
28. El entramado de políticas y programas se dirigen hacia enfoques de corto plazo, muchas veces con una cara asistencialista, y no hacia el fomento de sistemas alimentarios y economías locales que sean sostenibles y justas.  
29. Pregunta: ¿Qué medidas está tomando el Estado para fomentar sistemas alimentarios locales sostenibles y justos, y para apoyar y proteger las y los pequeños productores de alimentos y modelos de producción artesanales que ayudan proteger y regenerar la naturaleza?
ACCESO A FINANCIAMIENTO 
30. A nivel nacional se presentan programas públicos de financiamiento para promover y garantizar la seguridad alimentaria a la población, pero sus requisitos excluyen a las familias campesinas, indígenas y pescadoras artesanales que producen a pequeña escala o de subsistencia. Centran sus apoyos a productores que se dedican al rubro de maíz y frijoles que garanticen un mercado para vender su producción, desamparando otros rubros productivos. Las familias pescadoras y las que se dedican al comercio informal, no son consideradas en ningún programa de financiamiento.
TENENCIA Y PROPIEDAD DE BIENES PRODUCTIVOS
31. Las familias campesinas, indígenas y pescadoras enfrentan grandes desafíos al no contar con recursos naturales y económicos para garantizar su derecho a la alimentación y nutrición. 
32. En el caso de las familias que se dedican a la pesca artesanal, denuncian que las instituciones gubernamentales entregan las mejores zonas pesqueras a las grandes empresas y dejan desprovista a las familias de la posibilidad de obtener buenos productos del mar y se ven en muchas ocasiones obligados a arriesgar su vida y su patrimonio internándose en aguas de vecinos países, como explicado anteriormente.
33. En el caso de la región donde se asientan comunidades campesinas e indígenas Maya Chortí, las mejores tierras aptas para cultivos están en manos de terratenientes locales.[footnoteRef:5] Algunas familias indígenas poseen tierras comunales, y algunas familias campesinas cuentan con una pequeña parcela propia. La mayoría de las familias campesinas e indígenas, sin embargo, alquilan tierras para cultivar, o cuidan terrenos de terceros y quienes les dan posibilidades de asentarse en una vivienda precaria y una pequeña parcela de cultivo para su sobrevivencia. [5:  Hay una alta desigualdad en la distribución de tierras en Honduras. Según cifras de la FAO, más que la mitad de la tierra agrícola está en manos de un 15% de propietarios, mientras que los y las pequeñas campesinos trabajan solo el 20% de la tierra cultivable. ACNUR 2017. Informe sobre Tierras, Viviendas y Desplazamiento Forzado en Honduras. ] 

34. En las familias campesinas, indígenas y pescadoras artesanales, con los pocos bienes productivos que cuentan, en su mayoría están inscritos a favor de los hombres. 
35. Pregunta: ¿Qué medidas está tomando el Estado para facilitar el acceso a la tierra y al mar para las y los pequeños productores? 
AMBIENTE/CAMBIO CLIMÁTICO/GESTIÓN DESASTRES
36. Los medios de vida dependen en la zona costera de los recursos marinos, y éstos se han agotado en los últimos años. Las causas que se señalan de la disminución son por contaminación, sobrepesca, deforestación del bosque de mangle, marejadas altas y calentamiento de las aguas. El gobierno, otra vez, no muestra presencia para afrontar estos desafíos y buscar soluciones juntas con las comunidades afectadas. 
37. La destrucción del bosque de mangle es ocasionada en mayor parte por empresas industriales camaroneras, por ejemplo, cuando construyen las lagunas para los camarones y desechan sus químicos en el agua. La necesidad económica de pobladores en condición de pobreza también contribuye a la destrucción, en la medida que algunos miembros de la comunidad venden la leña.
38. Contaminación de las aguas y del aire también se da por el vertido de químicos provenientes de las empresas camaroneras y las empresas de agroexportadoras de melón, sandía y caña de azúcar. En el caso de algunas comunidades además tienen problemas de contaminación en sus ríos por empresas de extracción (minería).
39. Otra fuente contaminante es la acumulación de basura en el mar. Las especies no pueden sobrevivir o huyen de los sitios sucios y contaminados. La falta de servicios públicos básicos, como agua potable, es un factor importante en eso. Contribuye a la acumulación de plásticos (en las cuales se compra el agua) que luego se disponen en el mar o se queman otra vez por falta de servicios públicos de disposición de basura en las comunidades rurales.  
40. El cambio climático y la variabilidad climática, según la percepción de las comunidades, calientan las aguas del mar y causan fuertes marejadas que entierran algunas de las especies marinas, ocasionando su muerte.
41. Es un hecho que el deterioro de la pesca artesanal y la constante inseguridad alimentaria y nutricional que se ve hoy en día en estas comunidades está ligada al cambio climático y la degradación ambiental. A esto se le añade las pocas posibilidades  de tener cultivos de subsistencia, debido a las sequias, escases de agua, marejadas y mareas altas, y la salinización del suelo que estas causan, lo que limita su dieta alimenticia a básicamente lo que ofrece el mar.
42. Las inundaciones provocan a su vez que los pescadores y pescadoras pasen hasta 2 semanas sin salir a pescar ya que tienen que esperar que el agua disminuya; esto afecta también el acceso a alimentos y los emprendimientos locales (pequeños restaurantes, venta de leña, actividades domésticas). Esta situación tiene grandes repercusiones en la nutrición y la salud humana, pues estos recursos son fuente principal de alimentos. 
43. La producción alimentaria en las familias campesinas e indígenas se caracteriza por carecer de suficientes recursos para diversificar los cultivos, dar un manejo ecológico adecuado, implementar cosecha de agua de lluvia y sistemas de riego para garantizar la producción en época seca. Son zonas propensas a las sequías y pierden constantemente sus cosechas. En escenarios lluviosos, las tormentas son de corto tiempo, pero intensas, provocando rápidamente inundaciones y de igual manera la pérdida de producción agrícola.
44. La falta de control estatal en los modelos intensivos de siembra con cantidades considerables de uso de agroquímicos está contaminando los mares, ríos y quebradas. También constituye en foco de contaminación, la falta de provisión de sistema de deposición de basura, elementos que terminan en los cuerpos de agua.  En las zonas altas las aguas mieles[footnoteRef:6] de los cultivos de café son otro factor contaminante de importancia. [6:  Las aguas mieles son producto del lavado del café, luego del proceso de fermentación del mucílago. Al ser vertidas al ambiente, finalmente llegan a una fuente de agua contaminándola, robándole el oxígeno y disminuyendo la vida de todos los organismos que hay en ella, especialmente peces. ] 

45. Los pobladores denuncian que el gobierno entrega áreas protegidas a particulares para su explotación y genera degradación ambiental. Por ejemplo, el área protegida Las Iguanas y Punta Condega[footnoteRef:7]  en el Golfo de Fonseca (270 hectáreas). De manera general, se puede indicar que es inexistente o poco efectivo la ejecución de un plan de manejo sostenible sobre los recursos naturales en el país.  [7:  Se encuentra localizada en el municipio de Marcovia, departamento de Choluteca, al sur y sur-oeste de la aldea El Jicarito, y noroeste de Cedeño en el litoral pacífico (entre Cedeño y Punta Ratón), cuenta con una superficie de 4,169 hectáreas y en su área de influencia se localizan 6comunidades costeras entre las que destacan El Venado y Guapinol] 

46. Pregunta: ¿Qué medidas está tomando el Estado para confrontar / poner fin a la degradación ambiental y el cambio climático, en particular en relación a la regulación de la agroindustria, y la transición hacia modelos de producción más sostenibles? ¿Qué apoyo brinda a las comunidades afectadas?  
SERVICIOS BÁSICOS
47. Las condiciones de las viviendas en ambas zonas del país se caracterizan por el hacinamiento; la fuente de energía es eléctrica y en algunos casos aún se ven obligados a utilizar candiles, candelas para iluminar la vivienda. En casi la totalidad de las viviendas se cocina con fogón. La razón fundamental son los escasos recursos y los altos costos que les impide el pago del servicio eléctrico.
48. Los municipios carecen en las comunidades de servicios básicos como agua y saneamiento, servicios de salud, educación, y disposición de basura. 
49. Las contaminaciones de los cuerpos de agua por las causas antes citadas provocan enfermedades crónicas en la población y la falta de un sistema sanitario ocasiona de igual manera el incremento de enfermedades gastrointestinales, vectores por zancudos y mosquitos. Enfermedades que pueden ser prevenibles son de alta incidencia e incluso pueden conducir a la muerte por la falta de atención médica oportuna. Con el poco ingreso en ocasiones tienen que priorizar para la compra de medicinas sobre todo para los niños y niñas.
50. Las calles de acceso a las comunidades campesinas, indígenas y pesqueras por lo general se encuentran en mal estado, no tienen mantenimiento y en algunos casos se usan pequeños caminos de herradura. Algunas comunidades necesitan que mejore el acceso de comunicación en sus carreteras para dinamizar la economía de su población. Además algunas comunidades carecen de servicio de transporte público o es de mala calidad, por lo que, deben realizar viajes directos o les toca caminar grandes distancias. 
51. Pregunta: ¿Qué medidas está tomando el Estado para mejorar la cubertura, la calidad y el acceso a servicios básicos en el país, en particular en las zonas rurales? 
EDUCACIÓN Y FORMACIÓN 
52. La producción de alimentos por cuenta propia y el consumo de alimentos diversos y sanos se ven restringida por el factor económico y por la falta de conocimiento de manejo diversificado, ecológico e instalación cosechadoras de agua de lluvia y sistemas de riegos en las pequeñas parcelas. La educación formal e informal para algunas comunidades es inaccesible provocando un alto índice de analfabetismo. Las oportunidades de educación son limitadas y no se adecuan a las necesidades de las localidades. 
53. La discriminación en el acceso a la educación y capacitación para niños, niñas, jóvenes y mujeres que son parte de familias de escasos recursos es muy frecuente en comunidades que se encuentran en tierra adentro. En la mayoría de los casos las niñas son sacrificadas a no recibir educación para apoyar con los deberes del hogar. En el caso de los niños que logran salir de primaria (hasta sexto grado), si no cuentan con recursos para seguir con sus estudios deben trabajar.
54. Algunas condiciones que impiden la asistencia escolar y eventos de capacitación son la falta de recursos económicos, la prioridad en atender los deberes del hogar, oferta educativa en las comunidades hasta tercer grado, la lejanía de los centros escolares, la pobreza y la dificulta de tener oportunidad de trabajo e ingresos.
55. Preguntas: ¿Qué medidas está tomando el Estado para garantizar el acceso a la educación y formación/capacitación adaptadas a las necesidades locales para las comunidades rurales, en particular las niñas y mujeres? ¿Cuáles son los fondos dedicados a servicios de extensión y tecnologías que apoyan a las comunidades campesinas, indígenas y pesqueras en la adopción de prácticas agroecológicas que protejan la naturaleza y garanticen una alimentación y nutrición adecuada? 
ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN
56. Las familias que se dedican a la pesca artesanal están ubicadas en comunidades que carecen al acceso agua potable de manera permanente y los costos de obtención sobrepasan la capacidad económica de las familias. Así también para la compra de alimentos porque los ingresos familiares son bajos y los precios de la canasta básica con tendencia al alza. 
57. A pesar, que la pesca artesanal es predominante en estas comunidades ésta se ha vuelto insuficiente para cubrir necesidades básicas como la alimentación; los escases de especies marinas han limitado no solo a la remuneración por la venta de los mismo, sino que también el poder consumirlo directamente en sus hogares ya que ampliar el menú o complementar el pescado con otros alimentos son acciones esporádicas, y están determinadas por ingreso diario. 
58. Para las familias campesinas e indígenas, en ocasiones, en los meses de Julio y agosto, solo hacen dos tiempos de comida con su familia. Hasta que la situación laboral mejora esperando la cosecha y oportunidades de trabajo como el jornal, la zafra de caña de azúcar y la corta de café.
59. En los últimos años los eventos climáticos inciden en la disponibilidad física y económica de los alimentos, se dan casos por la pérdida de cosechas (sequías prolongadas o fuertes tormentas que provocan inundaciones), la imposibilidad de salir a faenar tanto en labores agrícolas como pesqueras.
60. La dieta alimentaria de familias campesinas e indígena se basa en granos básicos (maíz y frijoles), además de hiervas propias de la zona y que se reproducen y conservan con mucha facilidad. La calidad de los suelos y el clima seco no les da posibilidades de su producción. 
61. En la zona costera algunas veces pueden consumir pescados y otros productos del mar, además de los granos básicos como fuente principal de la dieta alimentaria. Las condiciones de los suelos (salinizados) y tierra insuficiente, no cuentan con asistencia técnica, ni tecnología adecuada de producción, con estas condiciones no les permiten cultivar sus propios alimentos.
62. La contaminación de alimentos por los agro-tóxicos vertidos de las empresas agrícolas de exportación y de los laboratorios de las empresas camaroneras, la basura acumulada en el mar y los ríos están provocando que los alimentos sean inadecuados para el consumo humano y con altas riesgos para su salud.
63. Pregunta: ¿Existe un plan / una estrategia nacional (multisectorial) para realizar el DHANA en el país, que aborda los múltiples desafíos que enfrentan las comunidades campesinas, indígenas y pesqueras, y que incluye a las comunidades mismas en la determinación de soluciones para sus problemas? 
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